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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  maestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

SANIDAD.

Real órden comunicada á los Jefes políticos de Barcelona,
de las Islas Baleares y de otras provincias.

Aunque las precauciones sanitarias marítimas 
adoptadas por el Gobierno contra la propagación del 
cólera han correspondido completamente á la con
fianza que se tuvo al acordarlas, como lo han sido 
solo para casos ordinarios, todavía ha parecido con
veniente á S. M. aumentar el rigor de dichas medi
das respecto á las tropas españolas que deben vol
ver de Italia. Ninguna noticia oficial hay de que se 
haya extendido el cólera hasta los Estados de la Igle
sia que han ocupado y ocupan nuestras tropas , ni 
de que haya aparecido en los puertos donde habrán 
de embarcarse para volver á España; pero deseosa 
S. M. de que nunca por falta de precauciones pueda 
sufrir en lo mas mínimo la salud pública, ha creído 
oportuno que en el caso ordinario de no haber he
cho estancia las tropas en punto alguno atacado del 
cólera, ni haber aparecido entre ellas mismas el mal, 
guarden una cuarentena corta de observación para 
inspirar la mayor confianza sobre el estado de su 
salud, debiendo bastar en cualquier caso extraordi
nario las precauciones sanitarias marítimas vigentes, 
rigorosamente observadas, para impedir cualquier re
sultado pernicioso á la salud pública. Y consideran
do que la cuarentena de observación no puede hacer
se de un modo regular y seguro en los puertos de la 
Península, cuando ha de hacerla un número conside
rable de tropas, y teniendo en cuenta que la isla de 
Menorca, por su situación y por la circunstancia del 
puerto y lazareto de Mahon, es el punto mas ade
cuado para hacer aquella cuarentena, oido el dictá— 
men del Consejo de Sanidad, y de conformidad con 
él, se ha dignado dictar S. M. las reglas siguientes:

1 .a Los buques que lleguen á nuestros puertos tra
yendo á bordo los cuerpos que han formado la expe
dición de Italia pasarán á hacer una cuarentena de 
observación en Mahon, cualquiera que sea la clase de 
patente á que resulten pertenecer, ya por las decla
raciones de sus Capitanes ó Comandantes, ya por las 
patentes que trajesen expedidas en los puertos de 
donde hayan salido.

2.a Si por las declaraciones de los Comandantes 
de los buques ó por las patentes constase que no rei
naba el cólera en el puerto de su procedencia ni en 
ningún otro punto á distancia de menos de treinta 
leguas de dicho puerto, y resultare también de las 
declaraciones de los facultativos embarcados en los 
mismos buques que no ha reinado en ellos el cólera 
ni otro mal de los reputados contagiosos y sujetos 
por tanto á las medidas coercitivas de sanidad, se 
limitará la cuarentena de observación al desembarco 
de las tropas y ventilación de los buques, pudiendo 
aquellas reembarcarse en el término de tres dias 
para pasar á su respectivo destino.

3.a Si constare que no reinaba el cólera á la sali
da de las tropas en el puerto donde se embarcaron, 
pero que existia aquel mal en algún punto dentro del 
radio de treinta leguas de distancia de aquel puerto

y en comunicación franca con él, se considerarán los 
buques como de patente sospechosa, y tanto ellos co
mo sus tripulaciones, pasajeros y efectos sufrirán una 
cuarentena de cinco dias con ventilación al aire de 
dichos efectos si hubiesen lardado en el viaje mas de 
doce d ias , aumentándose esta cuarentena hasta com
pletar los diez y siete si hubiesen tardado menos.

4.a Si reinare el cólera en los puertos de donde 
salgan los buques ó donde hubiesen hecho escala por 
cualquiera circunstancia; si hubieren tenido durante 
el viaje roce muy inmediato con otros buques que 
puedan considerarse como de patente sucia ó apes
tada; si apareciese el mal dentro de los mismos bu
ques durante la travesía, ó si fuere atacado de la mis
ma enfermedad durante la cuarentena algún indivi
duo de los que hubieren hecho el viaje en ellos, se 
considerarán como de patente sucia ó apestada en sus 
casos respectivos, y la Junta de Sanidad de Mahon 
procederá de conformidad con lo dispuesto en la Real 
órden de 13 de Noviembre de 1848.

3.a Las disposiciones adoptadas respecto á los bu
ques que deben considerarse como de patente limpia 
ó sospechosa en las reglas 2.a y 3.a, se entenderán 
únicamente con aquellos que conduzcan mas de cien 
individuos, sin contar los pertenecientes á la tripu
lación de los mismos buques. Cuando no llegue á 
aquel número el de los individuos que conduzcan, 
podrán hacer la cuarentena de observación del modo 
señalado en las disposiciones 9.a y 10.a de la Real ór
den de 15 de Noviembre arriba citada, y en cual
quiera de los puertos señalados en ellas, y en la Real 
órden de 20 de Enero último.

De la de S. M. lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde 
áV. S. muchosaños. Madrid l?de Diciembre de 1849.=  
San Luis.=Sr. Jefe político de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se 
ha dirigido al de mi cargo, en 28 de Noviembre úl
timo, la comunicación que sigue:

«Con esta fecha circulo á los Jefes políticos del 
reino la Real órden siguiente:

Para que tenga efecto la pena de sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad en todos los casos que el 
Código penal exige su aplicación, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido resolver, sin perjuicio de la observan
cia de lo que sobre el particular prescribe el art. 42 
del mismo Código:

1.’ Que al tiempo de salir los penados de las cár
celes y de los establecimientos correcionales y pena
les se les expida el pasaporte para el punto de domi
cilio que escojan, señalándoles un breve plazo para 
ponerse en camino y el itinerario que hayan de se
guir, como igualmente el término prudencial en que 
deberán efectuar el viaje, con la obligación de pre
sentarse á las Autoridades civiles de los pueblos de 
tránsito marcados en el itinerario para que visen el 
pasaporte, dando de todo aviso, asi á las Autoridades 
indicadas, como á la del punto á que vayan á residir 
los penados.

2.° Que al entregar el pasaporte á los mismos se 
les haga saber por los Jefes de los establecimientos á 
que hayan pertenecido el tiempo por que quedan so
metidos á la vigilancia de la Autoridad; el deber que 
tienen de observar las reg’as de inspección que la 
misma les prescriba, y la pena en que incurrirán con 
arreglo al párrafo 11; art. 124 del Código si faltan á 
aquel deber.

3.° Que si el penado procede de algún estableci
miento por haber sufrido en él otra pena principal de

que la sujeción á vigilancia es accesoria, se remitan 
por el Jefe del mismo establecimiento á la Autoridad 
del punto elegido por el interesado para su domicilio 
copias del testimonio de condena, de la hoja penal y 
de la licencia absoluta, sin perjuicio de remitir ade
mas la licencia original al pueblo de su naturaleza, 
según prescribe la Real órden circular de 23 de Ju
nio de 1848.

4.“ Que si las Autoridades, recibido el aviso del 
itinerario señalado á los penados, observan retraso en 
su llegada, den parte inmediatamente á la del punto 
de procedencia para que disponga la captura del mo
roso ó morosos, y determine los procedimientos opor
tunos en los casos de fuga ó de que el retardo haya 
sido voluntario ó criminal.

5.° Que cuando un penado se separe sin causa le
gítima del itinerario que exprese el pasaporte ó se 
detenga en un pueblo mas tiempo del que le esté se
ñalado, se consideren infringidas las reglas que debe 
observar durante la vigilancia á que está sujeto, y se 
proceda á su arresto , poniéndolo á disposición de los 
Tribunales para los efectos que haya lugar.

6? Que cuando los sentenciados á extrañamiento 
perpetuo ó temporal regresen á territorio español por 
indulto ó extinción de la pena principal, esten obli
gados á presentarse á la Autoridad del primer pueblo 
en que pernocten, á fin de que la misma les señale 
el itinerario que hayan de seguir, y dé los oportunos 
avisos en los términos que expresa la disposición pri
mera.

7? Que la vigilancia superior de los penados se 
ejerza por los Jefes políticos de las provincias en que 
aquellos residan, abriendo al efecto un registro ge
neral foliado en que se anoten la conducta, circuns
tancias y vicisitudes de cada uno.

8“ Que los mismos Jefes políticos remitan men
sualmente al Ministerio un estado expresivo de los 
penados sometidos á su vigilancia , manifestando cir
cunstanciadamente en él la conducta que hubiesen 
observado durante el indicado periodo, para que asi 
pueda el Gobierno ejercer por su parte la alta vigi
lancia que le corresponde.

9? Que la vigilancia inmediata se ejerza por los 
Alcaldes en los pueblos de su jurisdicción, y por los 
Comisarios de protección y seguridad pública en las 
capitales, debiendo unos y otros cuidar muy particu
larmente de la observancia de lo prevenido en el pár
rafo tercero, art. 42 del Código, y abrir también un 
registro foliado para anotar en él la conducta, circuns
tancias y vicisitudes de los penados , quienes habrán 
de presentarse á los funcionarios citados á lo menos 
una vez por semana para recibir instrucciones.

10. Que las mismas Autoridades den mensual
mente cuenta al Jefe político, tanto de las alteracio
nes ocurridas durante este periodo en los penados su
jetos á su inmediata vigilancia, como de la conducta 
que hubieren observado en los términos que expresa 
la disposición octava.

11. Que cuando las referidas Autoridades conce
dan permiso á los penados para mudar de domicilio, 
ó trasladarse temporalmente de un pueblo á otro, les 
marquen el itinerario para los efectos que expresan 
las disposiciones cuarta y quinta, y lo pongan en co
nocimiento de las Autoridades de los pueblos de trán
sito y del de residencia adonde aquellos se dirijaD, 
acompañando en el primer caso todos los anteceden
tes, y haciendo en el segundo las prevenciones opor
tunas para que la vigilancia continúe sin interrup
ción.

12. Que cuando infrinjan los penados cualquiera 
regla de inspección que Ies esté prescrita, ó cometan 
en concepto de las Autoridades encargadas de vigi
larlos alguna falta punible, se dé conocimiento á los 
Tribunales para el castigo que corresponda.

13. Que para la vigilancia, respecto de los sen-



tenciados á relegación ó confinamiento, se observen 
las mismas reglas que quedan establecidas, sin otra 
diferencia que la que naturalmente deriva de la cir
cunstancia de no poder esta clase de penados variar 
de residencia mientras sufren la pena principal, y de 
la de haber de ser conducidos al punto que se les se
ñale para el cumplimiento de la misma.

De órden de S. M. lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y observancia en la parte que le corres
ponde; en la inteligencia de que las disposiciones que 
anteceden son extensivas y aplicables á los presidia
rios sentenciados con arreglo á la antigua legislación, 
según la misma lo exigia en ciertos casos, y lo pres
cribe para todos el art. 311 de la ordenanza general 
de presidios.»

Y habiéndose adoptado la precedente resolución 
de acuerdo con este Ministerio, S. M. lia tenido á bien 
mandar se ponga en conocimiento do los Tribunales 
para su inteligencia y cumplimiento.

Madrid 6 de Diciembre de 1849.**Arrazola.

ANUNCIOS OFICIALES.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se arriendan en pública subasta los derechos de paso 
por el puente colgado y anejos del Real sitio de Aranjuez, 
cuyo doble remate tendrá efecto en la administración patri
monial de dicho sitio y en la contaduría geueral de la Real 
casa el día 15 del corriente raes á la una de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que eü ambos puntos estará de 
manifiesto á los que gusten interesarse en la subasta.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO,
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación so expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican , de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una anto los Sres. Jueces de primera instan
cia y escribanos que so dirán , con asistencia del adminis
trador principal de fincas del Estado ó persona que le re
presente, y con citación del procurador síndico.

SALAMANCA.

Día 15 de Diciembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y  D. Juan Manuel Aguado.

Unas tierras y cortinas sitas en el pueblo de Sobra
dillo, de cabida de 3 fanegas y 28 cuartillos de prime
ra calidad; 34 fanegas y 12 cuartillos de segunda, y 16 fa
negas y 16 cuartillos de tercera, que pertenecieron á los 
dominicos de la Peña de Francia: producen de renta anual 
39 fanegas y media de centeno: han sido sido capitalizadas 
en 20,005 rs. y 20 m rs. , y tasadas en 21,647 r s . , por cuya  
cantidad se sacan á subasta. Cumple su arriendo en 15 de 
Agosto de 1850.

El dominio directo de un foro perpétuo: se ignoran la 
cabida y linderos de las fincas afectas al pago, aunque sí 
se sabe es sobre fincas rústicas , que disfrutan el concejo y 
vecinos del pueblo de Maíllo, sitas en el mismo pueblo, pro
cedente de los referidos dominicos: producen de renta anual 
100 fanegas de trigo de segunda calidad, 20 carros de paja 
y 36 gallinas: ha sido capitalizado en 185.304 rs. y 15 ma
ravedís , por cuya cautidad se saca á subasta. Los plazos 
del pago de la renta son por San Martin y Resurrección de 
cada año.

Otro dominio directo de otro censo perpétuo: se ignoran 
igualmente la cabida y linderos de Jas fincas afectas al pago, 
que disfrutan el concejo y .vecinos del pueblo de Castella
nos de Moriscos, radicantes en el mismo pueblo, que per
teneció á los geróoimos de la ciudad de Salamanca: produ
ce de renta anual 63 fanegas y 32 cuartillos de trigo de se
gunda calidad: ha sido capitalizado en 98,988 rs. y 6 mara
vedís, por cuya cantidad se saca á subasta. El plazo del 
pago de la renta es en 15 de Agosto de cada año.

El dominio directo de un censo redim ible, silo en Veci
nos ,  pueblo del partido de Vejar, no se expresan la cabi
da y lindes de las hipotecas por ser todos sus bienes de los 
vinculados fundados por D. Francico Pizarro y Pedraz y 
D. Bartolomé López Dávila: perteneció á los ex-jesuítas de 
la ciudad de Salamanca : produce de renta anual 1914 rea
les y 2o mrs., y su capital es de 85,100 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta. Consta su escritura de imposición 
otorgada por D. Antonio Pizarro y Pedraza en 12 de Di
ciembre de 1763. La renta so paga en 24 de Diciembre de cada año.

A estas fincas no se les conoce carga alguna.
HUESCA.

Dia 20 de Diciembre ante los Sres . D. José Morphy 
y D. Manuel M aría Cárdenas.

CENSOS PERTENECIENTES AL MONASTERIO DE MONTEARAGON.

Un censo que gravita sobre los bienes de Pedro Azara, 
veciuo de Arbanies, de 56 rs. y 16 mrs. rédito anual, y 
1882 rs. y 12 mrs. de capital. *

Otro censo que gravita sobre los bienes del Ayuntamien
to de Apies, de 56 rs. y 16 mrs. de rédito anual, y 1882 rs. y 12 mrs. de capital.

Un treudo que gravita sobre un campo de Martin Seral, 
vecino de Bastaras, sito en la partida de Cascallar, com
puesto de 2 cahíces,  14 rs. y 4 mrs. de rédito anual, y 941 
reales y 6 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre la casa de Antonio Ave
llanas y Miguel López, vecinos del pueblo de Barluenga , sito 
en el mismo pueblo, de 2 rs. y 12 mrs. de rédito anual, y 
157 rs. y 12 mrs. de c.ipital.

Un censo que gravita sobre los bienes de los herederos

de Blas Blasco, de la misma vecindad, de 2 rs. y 12 mrs. 
de rédito anual, y 78 rs. y 23 mrs. de capital.

Un treudo que gravita sobre los bienes de Martin Albe
l d e  la referida vec indad , de 7 rs. y 18 mrs. de rédito 
anual, y 5 0 1 rs. y 33 mrs. de capital.Otro treudo que gravita B‘<bro una casa de Juan Antonio 
Banzo , vecino de Ghiblüoo , sita éft el mismo p u e b lo , de 11 
reales y 10 mrs. de rédito anual, y 752 rs. y 32 mrs. de 
capital.Un censo quo gravita sobre la casa de Felipe Laguarta, 
de la m i s m a  vecindad, sita en dicho pueblo, de 4 rs. y 24 
maravedís vell ra dfi rédito anual, y 156 rs. y 29 mrs. de 
capital.Otro censo que gravita sobre una Casa de Lorenzo San 
Clemente, do la misma vecindad, Sita en el mismo pueblo, 
de 9 rs. y 14 mrs. de rédito anual, y 313 rs. y 24 mrs. de  
capital.Ctro censo que gravita sobre la casa del referido Loren
zo , de 9 rs. y 14 mrs. de rédito anual, y 313 rs. y 24 m a
ravedí* de capital.Otro censo que gravita sobre la casa de José Benedé, de 
la meLeionada vecindad , de 2 rs y 8 mrs. de rédito anual, 
y 47 rs. y 2 mrs. de capital»Otro censo que gravita sobre la casa de Antonio Vidua
l e s , de la referida vecindad, de 2 rs. y 12 mrs. de rédito 
anual, y 68 rs. y 14 mrs. de capital.

Otro censo que gravita sobre la casa de Agustín Ordas, 
por José Belillas, de la citada vecindad, de 2 rs. y 18 ma
ravedís de rédito anual, y 74 rs. y 17 mrs. de capital. *

Otro censo que gravita sobre la casa de Domingo E s-
cartin, vecino de Fornidos , de 2 rs. y 8 mrs. de rédito
anual,  y 74 rs. y 17 mrs. de capital.

Otro censo que gravita sobre los bienes de Bernardo  
Franco, de la indicada vecindad, de 20 rs. y  24 mrs. de 
rédito anual, y 690 rs. y 17 mrs. de capital.

Un treudo que gravita sobre los bienes de Agustín Ál-  
puente, vecino de Loporzano, de 18 rs. y 28 mrs. de rédi
to anual, y 1250 rs. y 30 mrs. de capital.

Un censo que gravita sobre los bienes de Félix Ferrer, 
de I» citada vecindad, de 26 rs. y 15 mrs. de rédito anual, 
y 878 rs. y 15 mrs. de capital.

Uu treudo que gravita sobre los bienes de Juan Alvira, 
de la referida vecindad, de 2 rs. y 12 mrs. de rédito anual, 
y 158 rs. y 28 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre la casa de Simón Farga-  
r e l , de la misma vec in d ad ,  de 9 rs. y 14 mrs. de rédito 
anual,  y 627 rs. y 16 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre una casa , sita en el pue
blo de Loporzano, de D. Marcelino Romero, vecino de Hues
ca , de 9 rs. y 14 mrs. de rédito anual , y 627 rs. y 16 ma
ravedís de capital.

Otro treudo que gravita sobre la casa de Teresa Pueyo, 
vecina de Loporzano, de 28 rs. y 8 mrs. de rédito anual, 
y 1882 rs. y 12 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre la casa de Fernando Lu-  
can , de la misma vecindad, de 9 rs. y 10 mrs. de rédito 
anual,  y 619 rs. y 18 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre una casa de Mariano To
m as, vecino de Loporzano, de 3 rs. y 18 mrs. de rédito 

j anual, y 235 rs. y 10 mrs. de capital.
| Otro treudo que gravita sobre los bienes de Miguel La- 

sierra , vecino de San Julián, de 4 rs. y 24 mrs. de rédito 
i anual, y 3 í 3 rs. y 24 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre la casa de Jorge Esteban, 
de la indicada vecindad, de 4 rs. y 24 mrs. de rédito anual, 
y 313 rs. y 24 mrs. de capital.

Otro treudo que gravita sobre un campo sito en el cita
do pueblo de Cosme SaDtolaria, de la indicada vecindad, 
de 4 rs. y 24 mrs. de rédito anual, y 313 rs. y 24 mrs. de 
capital.

Un censo que gravita sobre los bienes de Francisco V i
lan o , vecino de Sagariílo, de 8 rs. y 16 mrs. de rédito anual, 
y 282 rs. y 12 mrs. de capital.

Otro censo contra Teresa Fábregas, vecina de Liesla, 
que gravita sobre un huerto sito en los términos del m is
mo pueblo al camino de Anzano, de 28 rs. y 8 mrs. de ré
dito anual, y 941 rs. y 6 mrs. de capital.

Otro censo contra Antonio Fayed, vecino de Apies, que 
gravita sobre demba y dos huertos en los términos del m is
mo pueblo, de 112 rs. y 32 mrs. de rédito anual, y 3764  
reales y 24 mrs. de capital.

Otro censo contra Antonio Maílla, vecino de Angües, que 
gravita sobre uoa demba, en sus términos camino de F ere -  
cuello, de 56 rs. y 16 mrs. de rédito anual, y 1882 rs. y 12 
maravedís de capital.

Otro censo contra Ramón Marzal, vecino de Belillas, que  
gravita sobre dem b a, en el mismo término, de 28 rs. y 8 
maravedís de rédito anual, y 941 rs. y 6 mrs. de capital.

Otro censo contra Ramón Cabrero, de la indicada ve
cindad, que gravita sobre demba , en el citado término, al 
camino de Huesca, de 56 rs. y 16 mrs. de rédito anual, y 
1882 rs. y 12 mrs. de capital.

Otro censo contra Tomas Puertolas,  vecino de Bandalies, 
que gravita sobre d e m b a , en el mencionado térm ino, par
tida de San Pedro, de 56 rs. y 16 mrs. de rédito anual y 
1882 rs. y 12 mrs. de capital.

Otro censo contra José Puyuelo, de la expresada vecin
dad , que gravita sobre una villa y campo en dicho térmi
n o ,  de 56 rs. y 16 mrs. de rédito anual, y 1882 rs. y 12 maravedís de capital.

Otro censo que gravita sobre los bienes de Ignacio G ui-  
ral, vecino de Barluenga, de 112 rs. y 32 mrs. de rédito 
an u a l ,  y 3764 rs. y 24 mrs de capital.

Otro censo que gravita sobre los bienes de Bernardo 
Franco, vecino de Fornidos, de 112 rs. y 32 mrs. de rédi
to anual, y 3764 rs. y 24 mrs. de capital.

Otro censo que gravita sobre un campo á la partida de 
Villalba , de Antonio Lasierra , vecino de Los Corrales, de 
112 rs. y 32 mrs. de rédito anual, y 3764 rs. y 24 mrs. de capital. ’ J

Otro censo contra Cárlos Lasierra , vecino del pueblo de 
Loporzano, que gravita sobre cuatro fajas de tierra blanca, 
en término del citado pueblo, de 22 rs. y 20 mrs. de rédi
to anual, y 752 rs. y 32 mrs. de capital.

Importan los réditos anuales de los expresados 38 cen
sos un total de 1090 rs. y 33 mrs. vn., y su capital 40,663 
reales y 11 mrs. vn., por cuya cantidad se sacan ó subasta.

VITORIA.

Dia 22 de Diciembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y  D. Juan García de L am adrid .

Una huerta cercada de pared, adyacente al suprimido 
convento de San Francisco de Orduña, procedente del mis- 
mo convento, que mide 8 3 .ara n za ia s , y contiene varios ár- 
boles frutales y de olmo: no se la conoce carga real algu
na , y se halla arrendada sin escritura ni tiempo determi
nado en 500 rs. anuales, que los paga D. Ignacio Mendía: 
ha sido capitalizada bajo el tipo de 800 rs. y 24 mrs. (que 
han manifestado los peritos puede pro lucir) en 24,000 rs. 
y tasada en 26,560 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

GUADALAJARA.

Dia 28 de Diciembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y  D. Juan García de Lam adrid.

CENSOS PR OCEDENTES DEL MÍONASTKRlO DE BENITOS DE SO P ÍT IÍA N .

La primera suerte compuesta de 29 censos redimibles 
cuyos réditos anuales son 943 rs* y 9 m rs. ,  y 31,439 rs, de 
capital, procedentes de dicho monasterio, por el que pega
ba 33 rs. Diego Tejedor, 33 rs. Man del Gonzalo y compa
ñeros, 36 rs. Juan Sánchez y compañeros, vecinos de Ita- 
30 r?. los herederos de Gregorio Eslúñiga , 66 rs. los here
deros de Isidro García y com pañeros, vecinos de Aíarilla 
33 rs. Pedro Esteban y compañeros, 66 rs. Doña Anselma 
Gorría , 13 rs. y 8 mrs» Alfonso Aguado y compañeros, 22 
reales Tele&foro Puerta, vecino de Cañizar, 33 rs. Romual
do Sopeña, 90 rs. Genaro Yañez y compañero, 6 rs. Anto
nio Conde, 34 rs. y 17 mrs. León García, 19 rs. y 27 mrs. 
José Contera, 74 rs. y 8 mrs. Pedro Lucas, por María Gon
zalo , 42 rs. el referido Lucas por la misma María Gonzalo 
40 rs. Pedro Lucas por Antonio Alardias, 15 rs. Esteban 
Diaz, 30 rs. el mismo Esteban Diaz, vecino de Heras, 72 
reales Bernabé Alcalá, vecino de la Casa da Uceda, 43 rs. 
y 17 mrs. Manuel P e re z , vecino de Torija, 21 rs. Víctor 
Pastrana , 18 rs. Gerónimo de las lleras, hoy Manuel Aldea- 
nueva, 9 rs. Diego Serrano , 15 rs. Gerónimo Olivar, 33 rs. 
Manuel del Rio, 12 rs. Mónica Olivar, 16 rs. y 17 mrs. Isa
bel Pastrana, 16 rs. y 17 mrs. Alfonso Diaz, vecinos de la 
Torre del Burgo, cuyas partidas en junto hacen los expre
sados 943 rs y 9 mrs. de rédito anua!; y su capital, según 
el que cada uno tiene parcial, 31,439 rs.,  que será el que 
sirva de tipo para la subasta.

La segunda suerte de un censo perpetuo que el Ayunta
miento de Valdearenas pagaba al expresado monasterio de 
benitos de S o p a ra n ,  de 22 fanegas de trigo anuales, que 
valoradas seguu el último decenio á 33 rs. fanega , hacen la 
suma de 726 r s . , que capitalizados al 66 y dos tercios al 
millar, importan la cantidad de 48,400 r s . , la que servirá 
de tipo para la su b asti ,  siendo su hipoteca el molino hari
nero, sito en dicha villa.

La tercera suerte de otro censo perpetuo que el Ayunta
miento de Montarron pagaba al referido monasteriode benitos 
deS opetran , de 30 fanegas de trigo anuales, que valoradas 
á 31 rs. cada una, según el último decenio, ascienden á 390 
reales, que capitalizados al 66 y dos tercios al millar, hacen 
la cantidad de 62,000 rs., la que servirá de tipo para la su
basta A estos censos no se les conoce carga alguna.

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1536, y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas in 
sertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente según está 
m andado , á hacer sus proposiciones á los parajes señalados en 
el dia y  hora que se cita.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el Ministerio de Marina se ha recibido en este Esta

blecimiento la siguiente noticia , comunicada por el Minis
terio de Estado.

AVISO A L O S NAVEGANTES.

Oficina del Master Attendant, del Arsenal de Malta, 18 
de Octubre de 1849.

Por la banda del N. de la entrada del puerto de Marsa- 
muscetto, se extiende un Bajo desde el extremo S. E. déla  
punta baja de piedra del castillo de Tigné, en dirección 
S. E. i  E. como de 48 á 50 brazas. A esta distancia de la 
costa hay 26 J pies de Burgos (24 ingleses), de agua sobre 
fondo desigual de piedra.

M arcas p a ra  za fa rse  de este bajo.
Por la parte N. del baluaite del castillo de San Telmo, 

una m arca  pintada de negro con bordes b la n co s , de 6 |  pies 
de Burgos (6 pies ingleses) de ancho, y 8 f  pies (8  inglese^ 
de alto, la que enfilada con el Faro de San Telmo demo
rando al S £  SE. de la aguja , conduce á pasar por la band¿ 
del E. del bajo en 6 y 7 brazas fondo.

Y el Palacio de Boschetto abierto al S. del baluarte de! 
S. O. del castillo de Manoel, demorando al O. { S. O., se ir¿ 
por el S. del bajo en 4 ó 5 brazas, pasando á unas 30 bra
zas de la costa del castillo Tigné.

En ei punto donde concurren estas dos marcaciones 
hay 7 |  brazas de agua, y aproximadas, son de toda con
fianza, pero no se deben pasar hacia el bajo.

Para salir del puerto, se mantendrá el Palacio de Bos- 
chetto abierto al S. del baluarte S. O. del castillo Manoel, 
hasta que el Faro abra para el E. de la Marca n eg ra , que 
está en la parte N. del baluarte del castillo de San Telmo.

Para entrar en el puerto, se mantendrá el Faro abierto 
al E. de la Marca negra de San Telmo, hasta que el Pala
cio de Boschetto abra para el S. del baluarte del castillo Manoel.

Puntos de reconocimi. nto.
El extremo meridional del baluarte del castillo Manoel 

es notable por estar casi á ílor de agua, y porqué tiene 
una garita de piedra en su parte alta.

El Palacio de Boschetto es también distinguible, por sóf 
un edificio grande cuadrado, situado en la parte mas ele
vada de la tierra en lo interior , y casi en el centro de la isla.



El faro de San Teírao con la Marca n e g ra , corren al 
S . í  S. E. y al N.J N. O, entre s í , y no se pueden equivocar 
uno con otro.J. Napier.=Master Attendant,

Madrid 4 de Diciembre de 1849.

R E C T I F I C A C I O N .

En el segundo anuncio de la Dirección de Hidrografía, 
inserto en el número 5606, correspondiente á la Gaceta de 
este dia,  línea 17, dice: «un Esferoide esfervide», y debe 
decir: «un Esferoide.»

D. José Gómez Correa, Alcalde presidente del Ayunta
miento constitucional de la villa del Rio, provincia de Cór
doba.Habiendo quedado vacante la plaza de médico titular de 
está villa por fallecimiento del que la obtenía, la corpora
ción municipal ha deliberado convocar para su provisión á 
los facultativos que deseen obtenerla , quienes para antes 
del 25 da Diciembre, en que ha de realizarse aquella, me 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte, y en las que pa
ra facilitar la adquisición de datos necesarios se hará ex
presión de la edad de los aspirantes,  años que lleven de 
ejercicio en su profesión, que deberán ser seis por lo me
nos, si reúnen la de cirujía, pueblos donde hayan residido 
desde la obtención del título y cuanto ademas estimen con
ducente, siendo su dotación la de 3300 rs. pagados de los 
fondos municipales, 2 rs. por cada visita á los pudientes, 
uno á los que no lo s o n , y nada á los pobres de solemnidad.

Villa del Rio 24 de Noviembre de 1 8 4 9 .= J o sé  G o m e z .=  
P. Á. D. A ., P ed ro  C anales. 1

Dr. D» José López y Vera, caballero comendador de la 
Real y distinguida orden española de Gárlos 111, condecore-  
do con otras cruces de distinción, auditor honorario de 
guerra, individuo de varias sociedades artísticas y litera
rias y de la de Amigos del pais principal de esta provin
cia, Alcalde-corregidor de esta heroica ciudad por S. M. 
(Q. D. G.), y Presidente de su Excmo. Ayuntamiento cons
titucional &c.

Hago saber que para dar cumplimiento á lo prevenido  
en Real orden de 25 de Julio de 1846., se saca á pública 
subasta la formación del plano geométrico de esta capital, 
sus arrabales y paseos, con arreglo al pliego de condicio> 
nes que se halla de manifiesto en la secretaría de la corpo
ración municipal.

Y se anuncia por medio del presente, para que las per
sonas que quieran interesarse eo el remate, concurran á la 
sala capitular donde ha de celebrarse el dia que haga 30 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, y siendo feriado al siguiente.

Granada 30 de Noviembre de l8 4 9 .= J o só  López y Ve - 
r a .= P .  E. S. S . ; Mariano Ai tonio Valero.

BANCO DE CADIZ.
Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Noviem

bre de 1849.
El Banco ha colocado en dicho raes en des

cuentos de le tra s , pagarés y pignoraciones  
la suma de rs. vn ................................. ..................... 7.141,003..31

En letras negociables sobre varias plazas, im 
portantes rs. vn. 332,796.-6...................  ;330,159.. 8

Suma invertida, rs. v n .   7.471,163.. 7
La utilidad obtenida por descuentos y pigno

raciones asciende á rs. vn    89,313.. 7
Los gastos por asignaciones de reglamento, 

subsidio de comercio, sueldos de em plea
dos,  gastos de oficinas y salarios de sir
vientes ascienden á rs. v i l .  ...............................  27,665..28

Billetes en circulación , rs. v n ................................ 10.687,500
Efectivo en caja............................................................. 8.494,740..20

Cádiz 30 de Noviembre de 1849. =  El director, Pedro
Martinez.=El subdirector, José María Colom.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Juan Manuel Caro , Secretario honorario de S> M. y 

Juez de primera instancia de esta villa de Priego, provin
cia de Córdoba.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per* 
sonas, sin distinciou de clase, estado ni condición , que se 
crean con derecho á la propiedad y adjudicación de los bie- 
nes-dotacion de la capellanía que en la ciudad de Alcalá la 
Real fundaron D. Cristóbal Gedillo y Jurado y Doña Isabel 
de Ascóita , que se halla vacante por casamiento de su últi
mo poseedor, para que por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante comparezcan á deducirlo en forma en 
este juzgado y por 1j escribanía del infrascrito en el preciso 
término de 30 días ,  contados desde el que tenga lugar su i 
fijación en la Gacela de Gobierno y Boletín oficial de esta ! 
provincia ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar por tenerlo asi mandado en 
providencia del dia de ayer á instancia de José Sánchez, 
como marido de María Zamora , vecinos de! Castillo d eL o -  
cubin.

Dado en Priego á 27 de Octubre de 1849. =  .luán Ma
nuel Caro. =  Por mandido de S. S . , José Gar cía Calabrés.

D. Miguel María Duran, Magistrado honorario de la Au* 
diencia territorial de Granada y Juez de primera instancia 
de esta corle en el juzgado del Río.

Por el presente se cita, 11-rna y emplaza á D. Andfes  
Jaimebon, vecino de esta corte, para que dentro de nueve  
dias siguientes á esta fecha se presente en este tni juzga
do á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa seguida á inst?ncia de D. Mateo Seoane sobre la

reimpresión de un Diccionario español-inglés y viceversa; 
bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en rebeldía, y los autos se notifi
carán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si 
se hicieren en su persona.

Dado en Madrid á 44 de Noviembre de 4 8 4 9 .= D u r a n .=  
Por mandado de S. S . , Felipe de la Puente.

D. Francisco López Granados, Magistrado honorario de 
la Audiencia de Burgos y Juez do primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los pa
rientes y descendientes que se crean con derecho á los bie
nes-dote de la capellanía fundada en la villa de Alaj ir por 
D. Eugenio González Barbudo , para que dentro de los 30 
dias siguientes á la inserción de este en la Gaceta del Go
bierno se presénten á ejercitarlo en este juzgado por sí ó 
por medio de apoderados en los autos que en el mismo se 
siguen a instancia de D. José Pascual, de la citada villa de 
Alejar, sobre la propiedad y posesión de los citados bienes; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término seguirán 
ios autos su curso en rebeldía de los no comparecientes, 
que les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 14 de Junio de 4849 = F r a n c isc o  Ló
pez Granados = P o r  mandado de S. S., José Tello.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza nuevamente á 
Doña María Enebra y á los herederos ó habientes de dere
cho de D. Eladio de la V tga ,  para que dentro del término 
preciso de cuatro dias, que por último se les concede, se 
presenten en el referido juzgado, situado en la calle de Ato
cha, ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo de la 
izquierda, cou el fin de hacerles saber una providencia dic
tada en el expediente promovido por la Doña María contia 
la testamentaría de Doña Paula Frías sobre pago de mara
vedís; bajo apercibimiento quo de no verificar lo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capiían general 
de esta provincia se c i ta , llama y emplaza á todos los que 
por cualquier concepto se crean con derecho^á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de Doña Casimira 
Guijarro , viuda del Capitán D. Francisco Salinas, para que 
en el preciso término de 30 dias se presenten á deducir su 
acción en el referido juzgado, situado en el ex-convento de 
Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Tenencia de alcalde de Madrid.=Dislrito de c o rr eo s .=  
Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, c a 
ballero de la Real y distinguida orden española de Carlos 111, 
abogado del ilustre colegio y Teniente alcalde de dicho dis
trito, dada eu expediente que se sigue en su juzgado á ins
tancia de D. Andrés María Fernandez, como apoderado y 
administrador de los bienes y haciendas del Excmo. Sr. Mar
ques  de Astorga, Conde de Áítamira, Duque de Montemar, 
en la villa de Móstoies, se ha mandado citar, como por el 
presente anuncio se cita por segunda vez, á las personas 
que resulten ser herederas del difunto D. Juan García Hi
dalgo para que por sí ó por medio de apoderado con po
der bastante , y bajo la multa de 80 r s . , se presenten en la 
audiencia de S. S., que se halla en la plaza de la Constitu
ción, local donde estuvo el repeso de villa, el miércoles 12 
de Diciembre próximo venidero á la hora de las doce de su 
mañana, á efecto de celebrar el juicio de conciliación á que 
soa demandados sobre pago de 20,160 rs. por importe del 
precio del arrendamiento de varios bienes de S. E. , pues 
de no hacerlo incurrirán en la expresada multa; se dará el 
juicio por intentado, y se facilitará al demandante la op o r
tuna certificación para quo pueda usar de su derecho en 
juzgado competente.

Licenciado D. Francisco García León, Secretario honora
rio de S. M. y Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Guadix, quo de ser asi y estar en actual mo y 
ejercicio dé sus funciones el infrascrito da fe.

Atentamente saludo á todos los Sres. Jueces y Autorida
des de la Península que vieren este exhorto inserto en la 
Gaceta del Gobierno; y participo qué en este juzgado y e s 
cribanía del actuario pende causa criminal de oficio contra 
José Heredia, alias Pené,  y su muger María la Pica, caste
llanos nuevos,  domiciliados en el lugar dé Benalúa , de este 
partido, sobre robo y muerte en despoblado al joven Andrés 
García, vecino de G o r , cuyo Cadáver fue encontrado de
gollado en el sitio del Portachuelo, término de Alcudia, el 
dia 17 de los corrientes; y como quisra que no hoya podi
do tener efecto su prisión, muy interesante por la gravedad 
de tan horrible crimen , con el fin de lograrla he dispuesto 
librar á VV. SS. el presente , por el c u a l , en nombre de 
S. M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde), les requie- 
ro, y de mi parte les ru*go y encargo, que al momento que 
llegue á su noticia por medio do dicho periódico oficial, se 
sirvan acordar su cumplimiento, y disponer cada cual cr 
su partido con el celo, actividad y energía que reclama e 
mejor servicio público la práctica de cuantas diligencia; 
conduzcan á realizar la prisión y remisión segura á est; 
cárcel del José Heredia, alias Pené, y su muger María la Pi 
ca , y á la vez la aprehensión de las caballerías meaores ) 
efectos robados, cuyas señas y les de aquellos se expresa 
rán á continuación , pues en ello daráu una prueba mas d< 
administrar cual acostumbran la buena y recta justic ia, so 
gun edá i en m en d ad o  por los decretos vigentes, obligán
dome yo á otro tanto hacer siempre que sus comunicado  
nes vea en recíproca correspondencia.

Dado en Guadix á 25 do Noviembre de 1849.=Francis  
co García Leon.=Por mandado de S. S . , Torcualo Serranc

Senas del reo José H eredia , tilias Pené.
Edad 21 á 22 años, estatura mas de cinco pies, colo 

moreno, cara redonda, pelo negro con tufo grande al lade 
barbilampiño, vestido con alpargates, camisa con chorrera 
y pantalón de mahon listado.

Idem de los caballerías y efectos robados.
Dos jumentas aparejadas, ambas de cuatro á cinco años, 

de un cuerpo regular; la una platera y la otra castaña: una 
manta vieja do las llamadas agitanadas y un sombrero ca -  
lañés.

El Dr. D. Pedro María Escudero y Azara, Secretario ho
norario de S. M. (Q. D. G.) , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que quedarou al falleci
miento abintestato ocurrido en esta capital del presbítero Don 
Rafael Pab’o Pairot, para que en el término legal de 30 
dias comparezcan por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante á deducir el de que se crean asistidos á 
continuación del juicio de testamentaría formado en este mi 
juzgado por la escribanía del que refrenda, á virtud de la 
recepción de herencia con beneficio de inventario y sin l e 
sión que hizo su hermano D. José Pablo, que si lo hicieren 
se les oirá y administrará justicia; con apercibimiento que 
pasado que sea dicho lérmioo sin verificarlo se entenderán  
cuantas actuaciones ocurran con los estrados de la Audien
cia, que desde luego le serán señalados, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Segovia y Noviembre 20 de 1 8 4 9 .= P e d r o  Ma
ría Escudero. =  Por mandado de S. S . , Lorenzo Muñoz.

D. José Genaro Gutiérrez de Gaviedes, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de  
la izquierda de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la adjudicación en clase de l i 
bres de los bienes-dote de la capellanía fundada en esta 
capital por D. Miguel de Mesa, para que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia,  
comparezcan en este mi juzgado y escribanía del infrascri
to á deducirlo por sí ó por medio de apoderado en forma; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba 24 de Noviembre de 4849. =  José Genaro Gu
tiérrez de C a v ie d e s .=  Por mandado de S. S . , José María 
Chaparro.

D. Di ego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia 
de esta vilia de Montanches y su partido por S. M. &c.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y empla
za á todos los que se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de D. Miguel Sánchez Garrido, ve
cino que fue de esta villa, y cuya herencia han renunciado 
sus herederos, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este juzgado á deducirlo; con 
apercibimiento que pasado sin hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Montanches y Noviembre 27 de 1849. =  Diego Alfonso 
Calderón. =  Por mandado del Sr. Juez, Luis Bandeson y 
Arias.

En virtud de providencia del Sr. D. José Martínez Ló
pez de A y a la , Juez tercero de primera instancia de esta ca
pital , se cita , llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
parroquia! de San Vicente de esta ciudad fundó Doña Jua
na Figueroa, para que en el término precLo de 30 dias, 
contados desde el de la inserción de este anuncio en la Ga- 
c la de la nación, se personen en este juzgado y escribanía  
del infrascrito á deducir el de que se crean asistidos; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Y p¿ra notoriedad del público se inserta en este p e 
riódico.Sevilla y Noviembre 19 de 1 8 4 9 .= N ico ’a3 de Molini y 
Govart.

Tribunal de Comercio.«= El Juez comisario de la q u ie
bra de D. Francisco Javier Albert ha señalado, á instancia 
de este, para junta extraordinaria de acreedores el dia 48 
del corriente, á las doce de su mañana , en la sala de a u 
diencias de este T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, 
piso principal.Lo que se pone en noticia de dichos acreedores á fin de 
que concurran á la junta indicada por sí ó por medio de 
otra persona autorizada en legal forma.

Tribunal de Comercio. =  En virtud de providencia del 
mismo se ha mandado continuar la venta en pública subas
ta de los i Retos no vendidos en la prirn- ra subasta que se 
hizo y se anunció en el Diario de 22 de Agosto último df 
todo lo correspondiente al menaje de una casa lujosa \  
abundantemente amueblada: dará principio el dia 10 de 
corriente á las once de su mañana en el local que ocupan 
calle de Atocha, núm. 34.

Los que deseen interesarse en su adquisición podrán 
mientras llega el dia del remate, enterarse del pormenor d< 
dichos efectos y de su tasación, fn  este Tribunal, plazueh 
de la Leña, núm. 44,  piso principal, en donde se admití 
rán proposiciones que cubran las tres cuartas paites ,  pre
firiéndose la que lo sea al todo.

P A R T E  N O  O F IC IA L .

NO TICIAS E X T R A N G E R A S
F r a n c i a . — P a r í s  29 d b  n o v i e m b r e .

Se ha empezado á instruir causa contra los 46 individuos  
sorprí ndidos el 26 por la policía pertenecientes a! club le -  
gitimista de la legión de San llubetto. A las tres de la ma
ñana dtl 28 conclusó la causa formada contra varios indi
viduos de la s o eh d id  seciela llamada de los Amigos de la 
Igualdad, habiendo sido condenados seis á prisión por mas  
ó menos tiempo y multas, y los demás absueltos.

En la Bolsa habia corrido la noticia de una próxima mo-



dificacion ministerial promovida por el asunto relativo al 
impuesto de las bebidas, pues parece que han llegado al 
Elíseo multitud de peticiones de los departamentos, recla
mando enérgicamente contra dicho impuesto. Por lo demas 
los fondos se habían cotizado casi al mismo tipo que el dia 
anterior. __________

P r u s i a . — B e r l í n  27 d e  n o v i e m b r e .

El Monitor prusiano publica la comunicación oficial si
guiente :

Varios periódicos han asegurado que el Austria habia 
protestado formalmente contra la convocación del Parla
mento aleman y amenazado con una intervención forzosa. 
Estamos autorizados para declarar que ni la protesta ni la 
amenaza son ciertas: por consiguiente ninguna respuesta ha 
podido darse.

 Idem por la noche.=FA rumor que habia circulado en
dias anteriores acerca de la abdicación del Rey de Prusia 
se ha desvanecido completamente, y no se tiene la menor 
inquietud sobre las intenciones del Gabinete de Viena.

G r a n  d u c a d o  d e  t o s c a n a .— F l o r e n c i a  21 d e  n o v i e m b r e .

Se lee en el Monitor toscano\
Nos Leopoldo II &c. Oido nuestro Consejo de Ministros 

hemos decretado y decretamos lo que sigue:
Art. 1? Se dan al olvido todos los crímenes de lesa ina- 

gestad y los otros delitos políticos cometidos hasta el dia, 
y por consiguiente toda acción penal y las condenaciones 
que de ellos han resultado quedarán nulas y sin ningún 
valor ni efecto.

Art. 2? Todos los que se hallen detenidos por crímenes 
y delitos quedarán enteramente libres, siempre que no se 
hallen detenidos por otras causas, y lodo procedimiento 
contra ellos cesará enteramente.

Art. 3? Los efectos del decreto de 26 de Julio último ce
sarán , aun para aquellos á quienes han alcanzado las me
didas adoptadas en apoyo de este decreto.

Art. 4? Quedan excluidos del beneficio de la presente 
amnistía :

1? Los que están ya condenados ó en estado de preven
ción por delitos cometidos contra la religión por medio de 
la imprenta.

2? Los que han formado parle del Gobierno provisional; 
el pretendido representante ó jefe del poder ejecutivo; los 
miembros del Consejo de Ministros de 8 de Febrero al 12 de 
Abril de 4849; el prefecto de Florencia en dicha época y los 
que han figurado hasta el mismo dia, como prevenidos en 
el procedimiento político ordinario que se instruye en la 
dirección de los actos criminales de Florencia, y en seme
jante procedimiento empezado en el Tribunal militar de 
Pistoya, á cuyo efecto se publicaron los nombres de los pre
venidos.

Art. 5? Respecto á estos la justicia seguirá su curso.
Art. 6? Serán comprendidos en la presente amnistía to

dos los alistados arbitrariamente para el extrangero y los 
autores de los delitos de violación pública ú otros del 
mismo género cometidos por causas políticas, exceptuan
do los que se manifestaron por la infracción de las urnas 
electorales en Florencia, en Pisa y en la tierra de Sigua, 
los cuales tienen relación con la expedición armada del 43 
de Abril contra Gappanori.

Art. 7? No tendrán ninguna consecuencia, y aun serán 
borrados de los registros del Tribunal, todos los procedi
mientos instruidos bajo el Gobierno provisional contra los 
que tuvieron valor de mostrarse fieles á su Soberano legíti
mo, y que han sostenido su opinión por medio de discur
sos, escritos y actos, á menos que estos actos no constitu
yan un verdadero delito, y que de ellos ha resultado algún 
perjuicio á los particulares.

A? t. 8? Todo cuanto precede se aplica á los militares; 
pero sin concederles, lo mismo que á los empleados civiles 
que por su conducta política han perdido la confianza del 
Gobierno, ningún derecho á ser mantenidos en su empleo.

Art. 9? Los Tribunales y Autoridades competentes en el 
radio en donde haya sido cometido el delito, decidirán, co
mo es justo, contra quiénes podrán hacer valer sus dere
chos ante los Tribunales civiles.

Art. 10. El derecho de tercero en nada se perjudica con 
respecto á aquellos amnistiados contra los cuales puedan 
hacer valer sus acciones ante los tribunales civiles.

Nuestro Ministro Secretario de Estado en el departamen
to de lo Interior, y nuestro Ministro Secretario de Estado 
en el de la Justicia, y cada uno en lo que le concierne, 
quedan encargados de la ejecución del presente decreto

Dado en Florencia á 21 de Noviembre de 1849. =  Leo- 
poldo.=G. Baldasseroni. =  L. Landuci. =  J Mascei.

R e i n o  l o m b a r d o - v e n e t o  — M i l á n  23 d e  N o v i e m b r e .

Los austríacos han aumentado sus fuerzas en Pavía. 
Ademas del campo de Plasencia parece que se formará otro 
sobre Izondo. Corren rumores vagos y contradictorios acer
ca del Piamonte. Las noticias que tenemos son atrasadas y 
sobre todo desfiguradas.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  1 0  d e  n o v i e m b r e .

Ayer llegó á esta el Barón de Blome, enviado por el Du
que de Augustemburgo, lugarteniente general de Schleswig- 
Holstein , y que tanto empeño mostró en erigir estos dos 
ducados en un estado independiente á fin de entrar en un 
arreglo sobre dicha cuestión. Parece que el Duque de Au
gustemburgo, cediendo de su anterior empeño, se muestra 
dispuesto á aceptar las proposiciones hechas por Dinamarca 
antes de la guerra, á saber: quo el ducado de Schleswig 
obtenga una constitución y una representación nacional 
distintas, y que nada haya de común entre Schleswig y Di
namarca á excepción del ejército y de la administración de 
la Hacienda.

Anoche se volvió á representar en. el Teatro español el 
siempre aplaudido drama en cuatro actos del Sr. Rubí, titu
lado Borrascas del corazón. El coliseo estaba lleno de la so
ciedad mas escogida de la corto, y la concurrencia se mos

tró complacida repetidas veces de la brillante ejecución de 
la obra por parte de las Sras. Diez y Doña Teodora Lamadrid 
y el Sr. Romea, que desempeñaron con gran maestría sus 
papeles, siendo perfectamente secundados por los demas 
actores.

Mañana debe estrenarse la comedia anónima ¿Quien es 
ella? estando vendidas ya casi todas las localidades para 
las tres primeras representaciones. No se presenta ejemplo 
igual en los anales de nuestros teatros.

Tenemos á la vista la Colección de slpw s convencionales 
para la representación de los objetos de los planos y cartas, 
formada y redactada por los profesores de la academia de 
Ingenieros de ejército el Coronel D. Antonio Sánchez Oso- 
rio, el Comandante D. Francisco del Rebear y el Capitán 
D. Angel Rodríguez Arroquia. Este trabajo, verdaderamente 
útil é importante, ha recibido el mejor premio á que podia 
aspirar, habiéndose dignado mandar S. M. que se haga uso 
de estos signos convencionales en el servicio del cuerpo de 
Ingenieros. Semejante honra hace inútil todo elogio y ociosa 
toda recomendación.

Se está imprimiendo para repartirse toda á la mayor 
brevedad, en vez de salir por entregas como estaba anun
ciado, la historia periodística, parlamentaria y ministerial 
del Excmo. Sr. D. Luis José Sartorius, cuya medida no po
demos menos de aplaudir , porque ahorrará extravíos é in
terrupciones al suscritor proporcionándole la ventaja de re
cibir en una sola vez la obra.

Hé aquí la circular que se ha pasado á los numerosos 
suscritores con que cuenta en los pocos dias que lleva anun
ciada y que trascribimos por si un olvido ha hecho no lle
gue á noticia de alguno:

Madrid 27 de Noviembre de 4849.=M uy señor mió : Ha
biéndome manifestado un crecido número de suscritores 
en sus comunicaciones que deseaban recibir la obra com
pleta de una vez, y no por entregas sujetas á extravíos, in
terrupciones y otras varias contingencias, he determinado 
acceder á sus deseos, por encontrarlos justos y ser los de 
la mayoría.

En su consecuencia, tan luego como el autor la conclu
ya, que será muy en breve, se imprimirá toda, recibién
dola Y. en todo el mes de Enero.

Lo cual t^igo el gusto de participarle para su satisfac
ción y la raia, repitiéndose muy suyo afmo. S. S. Q. S. M. B . , 
B. Maldonado de Landa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Diciembre á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Ttulo3 del 3 por 100...................... 29 7/a pap.
d. del 5 por 1 0 0   ...................  11 7/s PaP-
Supones no capitalizados  7 pap.
leuda sin ínteres................................  3 7/g pap.
icciones del Banco español de 

San Fernando...............................  88.

GABBXOS.

<óndres á 90 dias. 50 30. Paris, 5-32.

dicante, y 2 d* Málaga, y 2 pap. d.
Barcelona á ps. f s . . l/ A pap. b. Santander, 3/4 d. 
lilbao, V 2 PaP- d. Santiago, 1 id.
ládiz. V 2 din. d. Sevilla, 5/8 id.
Poruña, 3/4 PaP d. Valencia, V 2 id*
Jranada, 3/4 a 4 d. Zaragoza, 3/4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOSEn el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. vn. el tomo de la Colección legislativa 
ie E spaña , que comprende el tercer cuatrimestre de 4847 
y forma el volumen 42 de la antigua colección de decretos 
quedando de este modo completa la nueva Colección de los 
años 4 846, 47 y 48.

El tomo de esta Colección, correspondiente al primer cua
trimestre del presente ano, se halla ya en prensa, y próximo 
también á publicarse el correspondiente al segundo.

ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Imprenta nacional á 4 0 rea
les el ejemplar.

SOCIEDAD D E LAS AGUAS D E LA PUDA.

E a virtud de lo dispuesto en el art. 6? del reglamento de 
la sociedad, han caducado por falta de pago las acciones de 
nueva creación siguientes: 1028 al 4 032 ambos inclusive. 
10/2 al 1088 ambos inclusive, 4423. (Se continuará.)

Barcelona 2 de Octubre de 1849.== Por acuerdo de la 
junta directiva. José Tintorer, secretario. 5

SOCIEDAD MINERA DE LA AMISTAD.

En junta general celebrada el dia 26 de Noviembre úl
timo se acordó por unanimidad quedasen amortizadas las 
acciones referentes á los números 51 , 5 2 ,  53 , 54 55 56 
57 ,  58 , 59, 60, 61, 62, 63 ,  67 , 68, 69 ,  70, 71, 72, 73, 71,

7 5 ,  7 6 ,  77 y 78 ,  con arreglo al art. 5? del reglamento de la 
misma. Lo que se hace saber al público para su gobierno.

Madrid 3 de Diciembre de 4849 .= E 1  secretario, José 
Diaz Quijano.

SOCIEDAD FARM ACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.

Junta directiva de la provincia de Madrid.

Habiendo acordado la dirección general se reúnan las 
juntas provinciales, con arreglo á los artículos 73 y 74 de 
los estatutos, para la discusión del proyecto de reforma de 
los mismos, se convoca á los socios á fin de que se sirvan 
concurrir el domingo 16 de Diciembre próximo á las once 
de su mañana á la sala de sesiones de la sociedad, calle de 
Atocha, núm. 4 47; advirtiendo que pertenecen á esta pro
vincia , y pueden asistir , todos los socios admitidos hasta 
dicho dia, excepto los del antiguo reino de Aragón y prin
cipado de Cataluña.

Madrid 26 de Noviembre de 4 849. =  Por acuerdo de la 
junta, el secretario primero, Ildefonso Acevedo.

SOCIEDAD ECONOMICA M A TR ITEN SE.

Hasta mañana 7 está abierta la matrícula para la cáte
dra de Elementos de economía política establecida por esta 
sociedad en su local de la calle del Turco, núm. 5, cuarto 
segundo.

Las lecciones han principiado el viernes 1? del presente 
mes á las siete de la noche, y continúan en igual dia y hora 
de todas las sem anas .= E l  secretario, J. Larroche.

Habiendo solicitado algunos profesores y establecimien
tos de ambos sexos que se prorogue el término de admisión 
para presentar alumnos sobresalientes al certámen de com
petencia literaria de instrucción primaria , ha acordado es
ta sociedad se reciban hasta el 20 de Diciembre, y se cele
bren los exámenes de sobresaliente el 21 á las diez de la 
mañana en sus oficinas, calle del Turco, núm. 5 ,  cuarto 
segundo, donde se anunciarán los dias del certámen.

Madrid 30 de Noviembre de 4 8 49 .= E 1  secretario gene
ral, J. Larroche

Con aprobación del Sr. Jefe superior político de la pro
vincia , el Ayuntamiento de esta villa ha deliberado contra
tar un boticario que provea de medicinas á sus vecinos , y 
un cirujano que les asista en sus dolencias, desde 1? 
de Enero de 4850; con derecho el primero á exigir de cada 
uno de los pertenecientes á la clase de simples jornaleros y 
de simples colonos 10 rs. anualmente por via de salario, y 
de cada uno de los restantes 2 0 ,  recibiendo ademas 1200 
reales anuales de fondos municipales, y el segundo con de
recho á exigir respectivamente de cada vecino de los ex
presados el salario de 8 y de 4 4 rs. vn.,  recibiendo igual
mente 700 rs. anuales de fondos de la municipalidad.

Los que quieran contratarse entregarán ó dirigirán sus 
memoriales, francos de porte, al presidente d¿l mismo que 
suscribe hasta el dia 26 de Diciembre próximo.

La Nestosa y Noviembre 4 9 de 1849.=Francisco Celes
tino Gutiérrez.

LICEO A R T IST IC O  Y LITE R A R IO .

Hoy jueves á las ocho en punto de la noche celebra esta 
sociedad sesión de competencia, que será desempeñada 
por la sección dramática.

Madrid 5 de Diciembre de 1 8 í 9 . = E l  secretario general.

Historia de los árabes en España, por D. José Antonio 
Conde.

Esta ob ra , superior á todas las de su clase por el reco
nocido mérito del autor, se dará por 44 rs. cada ejemplar 
en rústica , que consta de tres tomos en 4? mayor. Se vendió 
en un principio á 4 40 r s . , y últimamente á 400.

Es mucho mas equitativa que la reimpresa en Barcelona, 
porque ademas de su mejor impresión y papel, tiene exce
lentes láminas de inscripciones árabes de que aquella carece.

Se halla de venta en la librería de Sojo, calle de Carretas.
4

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía .— Borrascas del corazón , drama en cuatro actos, en ver
so, original de D. Tomas Rodríguez Rubí.— Baile.— L a pena 
del Talion\ comedia en un acto.— Baile.

Aunque no se halla completamente restablecido de su in
disposición el Sr. Valero, sin embargo, por no retardar mas 
tiempo el estreno de la comedia nueva, titulada ¿Quién es 
ella? tendrá esta lugar mañana viernes, siendo desempeña
da por las Sras. Lamadrid (hermanas) y Córdoba, y los se
ñores Valero, Arjona , Boldun, Ossorio, Maffey, Sotomayor 
y Martínez.

El domingo próximo á las dos de la tarde tendrá luga* 
el tercer concierto matinal de Mr. Bazzici, en el cual toma
rán parte Mlle. Landi y Mlle. Luchessi.

Los billetes se espenderán en la contaduría en los mis
mos términos que para las funciones ordinarias.

Los Sres. abonados tendrán reservadas sus localidades 
hasta la una del dia del sábado.

TEATRO DEL DRAMA. Hoy no hay función.
Restablecida de sus dolencias Doña Cármen Carrasco, el 

viernes 7 se pondrá en escena el muy aplaudido drama fan
tástico titulado La campanilla del diablo, dando fio con las 
mollares de Sevilla á catorce, en las que tomará pártela  
Sra. Nena.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche.— A petición de varios concurrentes á este tea
tro.— El corazón de un bandido (primera parte).— El sol de 
Andalucía , baile.—Treinta dias después, segunda parte de
El corazón de un bandido.—*Las gracias de Gedeon, pieza en 
un acto.


